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Nuevo Progreso, 29 de agosto de 2023.

VISTO:

El Acta de Sesión ordinaria Ne 016 de conceio Municipal, celebrado el día 2g de agosto de 2023,
Informe N'005-2023-MDNP-GM/RAJ§ de fecha zg dá agosto de 2023, emiudo ior el cerenre
Municipal, informe N"1108-2023-GM-sc¡Dl/clpv, de fecha 25 de agosto de 2023, emitido porel sub
Gerencia de Inftaestmctura y Desarrollo urbano -Rural, y demás acuados que acompaña, y;

COXSIDERANDO:

Qug conforme lo establecido por el artlculo 194" de la Constitución polftica del peru,
modificado por el Ardculo lfnico de la Ley N" 29607, en concordancia con el artlculo ll y IV del ¡1tulo
Preliminar de la l,ey orgánica de Municipalidades - Ley N" zTgTz,lá§yrunicipalidades provinciales y
Distritales son el órgano de Gobierno Local, Tiene Autonomla política, ecotróm¡ca y administraüva
en los asuntos de su Competencia;

Que, en el caso sub examine, se debe tener en cuenta que el máximo órgano fiscalizador y
normativo de los Gobiernos Locares, cuenta¡ con ra aribución de emitii acuerdos, actos
administraüvos que en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 41" de la Ley orgánica de
Municipalidades - Ley No 27972, esnpula que son decisiones, que toma er concejo, referidos a asuntos
especfficos de interés público, vecinal o Insüh¡clonal, que expres¿rn la voluntad del órgano de
Gobierno para practicar un determinado acto o suietarse a una conducta o norma tnstitucioial;

Que, en Sesión ordinaria Ne 016 de concejo Municipal, cerebrado er día 2g de agosto de 2023,
se trató en la estación de orden del dla: Informe N0005-2023-MDNP-GM/RArs, de fecha zg de agosto
de 2023' emitido por er cerente Municipar, informe 1108-2023-cM-scrDl/clpv, de fecha 25 oe
agosto de 2023, emitido por el Sub Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano -Rural, Informe
No078-2023-MDNP/ALE-RPC, de fecha 28 de agosto de 2023,emiüdo por er Asesor Legar Externo,
donde se recomienda a concejo Municipal de ta Municipalidad Distrital de Nuevo progÁo, aprobar
y autorizar la suscripción del Convenio de Colaboración y Cooperación Interinstitucional enue la
Municipalidad Distrital de Uchiza y la Municipalidad Distrital de Nuevo progreso.

Que, estando a las consideraciones antes expuestas y eD ürtud a las facultades conferidas enel artlculo 39'y 41'de ra tey orgánica de Municipalidades-- Ley N. 22972, por voro ur,¡lxrME 
"tpleno del Concejo Municipal.

ACUERDA:
ARTÍCULO PRIUERO. .APROBAR Y AUTORIZAR IA SUSCRIPflON DEL COIUVENIO
INTERISTITUCIONAI, PARA EJECUCION I}E UT ACTIVID/TD DE MEJORA"iIIEXTO DE 3 TRAMOS
DE VIAS VECINIII,ES DE LOS DTSTRITO DE IYUEYO PROGRESO Y UCHIZIT EN LA PROVINCIA DE
TOCACHE, REGIÓN SÁN MáRTIN, ENTRE I,/T MUN¡CIPALIDAD DE DTSTRITAL NUEYO
PROGRESO, IIT MUNTCIPALIDAD DISTRITAL Df, UCHIZA Y EL GOBTERNO REGIONAI, DE SAN
MARTÍN.
lnriculo sncuroo. - ENCáRGA& a la sub Gerencia de Infraesm¡ctura y Desarroro urbano -
Rural, para el frel cumplimiento de lo dispuesto eD el presente Acuerdo de Conceio.

4BTiCULO TERCERO. - NOTIFiQUESE, a ra Gerencia Municipar y dem:ás órganos Estructurados dela Municipalidad Distrital de Nuevo prog.eso, conforme a Leyi

Reglstrese, Comunlquese, Cfmplase y Arcblvese.

ACUERDO DE CONCE.'O N"o9a-2o23-MDNP/CM

IAL DE

Jr. Satgertto Lores Cuadra B s/n Nuevo
RUC:ñ%7ffi2
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A : Concejo Municipal

: lng. Rolando Apolinario lnocencio Sumaran
Gerente ilunicipal.

: APROBACIÓN PARA FIRMAR CONVENIO

DE

ASUNTO

REF. : INFORME N. I 1O8.2O23.MDNP.GM.SGIDU

FECHA : Nuevo Progreso,23 de agosto del 2023.

Por medio de ra presente me dirijo a ud. con ra fnaridad de sarudarro
cordialmente y a la vez informarle lo siguiente:

AT¡TECEDENTES

a) lvlediante lnforne ll0&202!ilDNp€t{-sclDucLpv, de tudla 25 de agosto del 2023, et

subgerente de lnftaestucfura y Desanollo Local, solicita que se apruebe mediante sesión de

consejo la firma de mnvenio para ejecución de la actiüdad: MEJoRAMIEilTo DE 3 TRAMos

DE VIAS VECINALES DE LOS DISTRITO DE NUEVO PROGRESO Y UCHIZA EN Iá
PROVII{CIA DE TOCACHE, SAI¡ Í{ARTIN'.

b) Mediante lnforme N'07&21123-llDNprALE.Rpc, de fecha 2g de agosto del 2023, el Asesor

Legal Extemo remite opinión favorable para suscripción del convenio de colaboración y

cooperación interinsticional enhe la Municipalidad Distital de Uchiza y la Municipalidad Distrital

de Nuevo Progreso, es beneñciar a la población de ambos distitos,

Ai¡ALtStS

- LA AcrlvlDAD DENOMTNADA: MEJoRAtritENTo DE 3 TRAMos DE vtAs vEctNALEs DE

LOS DI§TRITO DE }IUEVO PROGRE§O Y UCHIZA EN LA PROVIIICIA DE TOCACHE, SAII

MARTIN. Contempla habajos de mejoram¡ento de superñcie de rodadura con material propio y

en zonas identificadas donde se requiera se empleaÉ material afirmado, interviniendo 03 (hes)

tramos TRAMo 01 (CARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY - PALMERAS), TRAMO 02

(GUANTANAMO -ALTO GUAYNABE), TRAMO 03 (TUpAc At,rARU - DEsvro CARRETERA

FERNANDo BEI-AUNDE TERRY pUENTE GUAYNABE), con un totatde 20.48 km con un ancho

aproximado de 6.00 metos, benefciando a g75 habitantes.

- En coordinaciones con ta GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA de ta MUNtcIpALtDAD

DISTRITAL DE UCHIZA, se llega a un acuerdo para la colaboración interinstitucionalcon el único

fn de mejorar las condiciones de transitabilidad de las localidades de CARR. FERNANDO

BELAUNDE TERRY - NUEVA PIURA, TUPAC AMARU, GUANTANAMO, PALMERAS Y ALTO
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Jr. Sargento Lore3 Cuadra 03 SrN Nuevo progreso
RUC: 202231.1§052

Ema¡l; muninuevoDrooreso2O23@omail.com

MUNICTPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

GERENCIA MUNICIPAL
"AÑo DE LA UNTDAD, UT PAz Y EL DE§ARRoLLo"

INFORME N'flf)s- 2023.MDNP.GM /RAIS



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE- SANMARTIN

GERENCIA MUNICIPAL
.AÑO DE LA UNTDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO'

GUAYNABE. Las enüdades participante de dicho convenio: MUNICIPAL|DAD DISTRITAL DE

NUEVO PROGRESO, MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UCHIZA Y GERENCIA TERRITORIAL

SAN MARTIN. En el cual la MUNCIPALIDAD D|STR|TAL DE NEUVO PROGRESO dispondrá

dE 02 CAMION VOLQUETE DE 15Ir¡I3, IA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE UCHIZA diSPONdrá

de 0'l MOTONIVELADORA y ta GERENCTA TERRTTORTAL SAN MARTTN - TOCACHE

dispondrá con el apoyo de 0t MOTONTVELADORA, 01 RODTLLO L|SO V|BRATOR|O, 01

CARGADOR FRONTAL y 0l cAMloN clsrERNA. Además, se menciona que según los

cálculos de mehados y rendimientos, la cantidad de combustible asciende a I,333.00 galones

de pefóleo y se üene un desembolso económico de s/. 14,000.00 (catorce mil con 00/100 soles)

a la MUNICIPALIDAD DlsTRtrAL DE ucHtzA por parte de ta empresa pALMAs DE ESptNo

s.A. y la canüdad restante se dívidiÉ equitaüvamente enfe la MUNICIpALIDAD DlsrRlrAL DE

NUEVO PROGRESO y LA MUNtctpALtDAD DtsrRtrAL DE ucHtZA para ta cutminación de ta

ejecución de la actiüdad.

o INFORME 1108-202!MDNP-GM-SG|DUCLPV
. |NFORMEN"078-2023-MDNP/ALE-RPC

Es todo cuanb inbrmo a usted para su conocimíento y frres adminisbaürros

Atenbmenb,

@
hg

CONCLU§IOi¡ES Y/O RECOTENDACIOI{ES

Estando a las consideraciones expuestas precedentemente, esta Gerencia Recomienda:

Al magno concejo Municipal de la Municipalidad D¡sfital de Nuevo progreso, aprobar y autorizar la
suscrición del convenio de colaboración y cooperación interinsticional entre ü UUruiClpnuOno
DISTRITAL DE UCHIZA Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PNOCáC§O; OE
confurmidad con lo establecido en el artículo 9o inciso 26 de la Ley N"27g72.

Adjunto:

-
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*rü:i[:?yrHJ:; 
cuadra 03 s/N Nuevo prosreso Ema¡t: muninuevoproareso2023@omait.com
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE. SANMARTIN

ASESORIA LEGAL

INF E .MDNP/ALE

lng. Rolando Apolinario lnocencio Suma

GERENTE MUNICIPAL

Abg. RENATO PARRA CASTAñEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO,

suscripc¡ón de convenio.
|NFORüE N. 1í08 - 2023 - itDi¡p - ct -
Nuevo Progreso, 28 de agosto del 2023

A

DE

ASUNTO
REF. :

FECHA

MUhtürrAliúxu, u¡i¡tr¡iAL
DE ñU€Vú Fñwt¡ñESO

GEBENCIA MUtl¡ICIPAI.

2 s AGo 2023

.4-¡r8MA:

Tengo el agrado de d¡rigi
atención al doc1imento de

I, ANALISIS:

rme a Ud. con la finalidad de salucla rle cordialmente, al mismo t¡empo, en
la referencia cumplo con em¡tir el sigu¡ente ¡nforme.

J

El Artículo ll del rítulo Pretiminar de la Ley N" 27972 - Ley orgánica de Munic¡palidades,
establece "Los gobiernos locales gozan de autonom¡a políticá, económica y adminiitrariva en

':-.-?-.:1r.:lg..y 
competencia y que dicha autonomta radica en ta facuttad áe ejer*, 

"Ct* 
Jugob..mo, ad-ministrativos y de administfación, con sujec¡ón al ordenamiento jurídico'.

El numeral 26) der articuro go de ra Ley No 27972, [ey orgánica de Municiparidades, señara
como atribuciones del conce¡o Municipar, entre otras, la s(¡uiente: Aprobar la cerebración de
convenios de cooperación nacional e inlemacional y convenios interinstitucionales.
con TNFORME N' r 108 - 2023 - !!g!!l GM - SGTDUCLPV, de fecha 25 de Agosto der 2023, ra
SUB GERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLó URBANO - RUñÁL, ,áá,i",iO-"
derivar su informe a sesión de conse,¡o, para su aprobación y firma de convenio de coraboraciéñy cooperación interinstic¡onal entre la Munic¡paridad D'sútal de uchiza y ta uunicipaiioáJ
gj-.lrlt-"I 

-d1j.,¡.rgyo -Progreso. para la ejecución de ta act¡vidad: ne¡OÍUUterrO Oe iTRATOS DE VIAS VECINALES DE LO§ DETRITO DE NUEVO PROGRESO Y UCHIZA ENLA.PRovlNclA DE TocAcHE, sAN irARTrN, con er ún¡co fin de beneficiar a g75 pobradores
de la provincia de Tocache.
se entiende por clnven¡o de cooperación interinstitucional a todo acto celebrado entre una
instituc¡ón y otras personas iurídicas de derecho púbrico o privado, nacionares o extranjeras y
cuya finalidad es aprovechar mutuamente sus recursos o fortalezas.
La finalidad de convenio de colaboración y cooperación interinsticional entre la Mun¡cipal¡dad
D¡strital de uchiza y ra Mun¡ciparidad Distritar de Nuevo progreso, es beneficiar a ta poLración
de ambos d¡str¡tos, por lanto, esta asesoria regar, emito opinión favorable para su aprobación.

II. RECOI'ENDACIÓN:

Estando a las cons¡derac¡ones expuestas precedentemente, esta Asesoría Legar RECo TENDA:al magno conce. jo Municipar de ra Municipár¡dad Distritar de ñuivo progreso, ür.bJt;rt ;;,la suscric¡ón del convenio oe colab_oraóión y cooperación interinsticiónat 
""ii" 

iá lú,i"Lipái¡lá
Distrital.de Uch¡za y la Municipalidad Distrital dé Nuevo Progreso; de conform¡aao con lo esta'uteciJo
en el artículo 90 inciso 26 de la Ley Nn7gl2.

Atentamente,

\{-.:,/ 4

5

tt/' ''

rñ.
i{. ¡' lrSl Cr.¡t.

Jr. Sargento LolEs Cuadra 03 Si/N Nueyo progreso
RUC: 202231¿t5052

Email: muninuevoproqres02O23@oma¡l.com
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MUNICTPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE . SAN MARTIN

SUB GERENCIA DE II{FRAESTRUCTURA Y DESARROLLO
"AIro ata b o abar, b Paz Y al at..Üto o"

rilrormE il" r r08 - 2023 - tDt{P - Gm - sclDt/cLPv

A : ING. ROTANDO APOUNARIO INOCENCIO SUilANAN
GERENTE MUNICIPAL

DE : lNG. CARMEN LlLlANA PEREZ VIENA
SUB GERENTE DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO. RURAL.

ASUNIO : SOLICIO SE APRUE¡E ,IiEDIANIE SE§|ON DE CONSEJO LA tlRi A DE

CONVENIO PARA EJECUCION DE tA ACTIVIOAD: MEJORAIIIIENIO DE 3
INAI/IOS DE VIAS VECINATES DE TOS DISTRITO DE NUEVO PROGRESO Y UCHIZA

EN tA PROVINCIA DE TOCACHE, SAN IAART¡N.

rECHA : Nuevo Progreso, 25 de ogosto del 2023.

Por medio de lo presente me dmjo o Ud. Con lo flnolidod de
soludorlo cordiolmenle y o lo vez informorle lo siguienle:

/§
IIE ¡

L

0t)

AI{IECEDEt¡IES

o. Con fecho 2ó de jufio del 2023, el PERSONAL TECNICO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIAL

DE NUEVO PROGRESO y personol de lo GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA DE LA

MUNICIPALIDAo DISTRIAL DEUCHIZA reolizon lo inspección in s¡lu de los 03 (tres] lromos

que unen lqs locolidodes de NUEVA PIURA, IUPAC AMARU. GUANTANAMO, PALMERAS Y

ALTO GUAYNABE: TRAMO OI (CARREIERA FERNANDO BELAUNDE TERRY - PALMERAS)

contemplo uno disloncio oprox¡modo de 10.938 km; y el TRAMO 02 (GUANTANAMO -
ALTO GUAYNABE) conlemplo uno distoncio oproximodo de ¡l+475 km, TRAMO 03 (IUPAC

AMARU - DESVIO CARREIERA FERNANDO BELAUNDE TERRY PUENTE GUAYNABE}

conlemplo uno disloncio oproximodo de 5+0002 km hociendo un lololde 20+¿18¡1.00 km

de víos vecinoles.

EASE I,EGAT

o- Ley No 27972 - Ley Orgónico de Municipolidodes.

I

lll. ANAUSTS

o. Con fecho 2ó de lulio del 2023, se reolEo lo inspeccbn in silu de los 03 (fres) lromos

que unen los locolidodes: TRAMO 0l (CARREIERA FERNANOO BELAUNDE TERRY -
PALMERAS}, TRAMO 02 (GUANTANAMO - ALTO GUAYNABE), TRAMO 03 (TUPAC

AMARU - DESVIO CARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY PUENTE GUAYNABE}, en

el cuol se veriflco In sltu los páimos cond¡clones de los víos vecinoles y se prlorizo lo

e¡ecución de lo octivldod: MEJORAMIENTO DE 3 TRAMOS DE VIAS VECINALES DE LOS

DISTRITO DE NUEVO PROGRESO Y UCHIZA EN LA PROVINCIA DE TOCACHE, SAN

MARTIN.

2S AGo m?3
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Jr Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso ema¡l:
RUC 20223145052
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE - SAN MARTIN

SUB GERENCIA DE IÍ{FRAESINUCIURA Y DESARROLLO LOCAL
'Al,p ú E urúd',,, b pe y.l.túarolro"

b. LA ACTIVIDAD DENOMINADA: MEJORAMIENTO DE 3 TRAMOS DE VIAS VECINALES DE

LOS DISTRITO DE NUEVO PROGRESO Y UCHIZA EN LA PROVINCIA DE TOCACHE, SAN

MARTIN. Contemplo hobojos de mejoromiento de superficie de rododuro con
materiol propio y en zonos identificodos donde se requiero se empleoró moteriol
ofirmodo, interviniendo 03 (lre¡) homos IRAXIO O¡ (CARIEIERA TERNANDO

BETAUNDE IENRY - PAITAERAS), IRAMO 02 (GUANTAilATiO - AI.IO GUAYNAIE),

TRAitO (E (TUpAC ArtiARU - DESVTO CARXETERA TERNANDO tEtAUNDE TERny pUENIE

GUAYNAIE), con un loiol de 20.¡18 lsn con un oncho oproximodo de ó.OO mehos,

benefrciondo o 975 hobilontes.

C. En coord¡nociones con Io GERENCIA DE INFRAESIRUCTURA de Io MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE ucHtzA. se llego o un ocuerdo poro lo coloboroción interinstiluc¡onol
con el único fin de meioror los condiciones de tronsitobilidod de los locolidodes de
CARR. FERNANDO BELAUNDE TERRY - NUEVA PIURA, TUPAC AMARU, GUANTANAMO,

PALMERAS Y ALTO GUAYNABE. Los eniidodes portic¡ponres de dicho conven¡o:
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO, MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

ucHlzA Y GERENCIA TERRtToRIAL sAN MARTtN. En etcuot tq lluNctpAUDAD DtsrRtIAt
DE NEUVO PROGRESO dbpondró de 02 CAXI|ON VOteUEfE DE 15 flt3, to
i uNlclPAuDAD DlsTrlA[ DE ucHrzA dbpondró de 0r rúoIoNrvELADorA y lo
GERENCIA IE¡RtIOftAt SAN mARnN - IOCACHE drpondró con el opoyo de Ol

I OIoNIVETADORA, 0l RODtuo USo v[RArORtO, Ot CARGADOR rROr{IAt y Ot

cArtlloN clsrEnNA. Ademós, se menciono que según ros córcuros de metrodos y
rend¡m¡entos, lo cont¡dod de combustible osciende o i ,333.00 golones de petróleo
y se iiene un desembolso económ¡co de s/. l4,ooo.m (cotorce m¡l con 00/i00 soles)

w

úA'
v"B
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Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo progreso
RUC: 20223145O52
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO
TOCACHE . SAN MARTIN

SUB GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO LOCAL

"Alto & b unidad' bÉ3É Y d d@ rg o"

o lo MUNICIPALIDAD DISTRiTAL DE UCHIZA por porte de lo empreso PALMAS DE

ESPINO S.A. y lo contidod restonte se dividiró equitotivomenfe entre lo

MUNICIPALIDADDISTRITALDENUEVoPRoGRESoyLAMUNICIPALIDADDISTRITALDE

UCHIZA poro lo culminoción de lo eiecución de lo octiv¡dod-

IV. CONCTUSIONES Y RECOMENDACIONES

o.EncoordinocionesconloGERENCIADE|NFRAESTRUCTURAdeloMUN|C|PALIDAD

DISTRITAL DE UCHIZA, se llego o un ocuerdo poro lo coloboroción interinstitucionol

con el Único fin de meioror los condiciones de trons¡tobil¡dod de los locolidodes de

CARR.FERNANDOBELAUNDETERRY-NUEVAPIURA,TUPACAMARU,GUANTANAMO'

PAIMERASYALTOGUAYNABE.Losentidodesporlicipontesdedichoconven¡o:

MUNIC|PALIDADDISTRITALDENUEVoPRoGRESo,MUNICIPALIDADDISTRITALDE

UCHIZA Y GERENCIA TERRIÍORIAL SAN MARTIN. EN EI CUOI IO TIIUNCIPATIDAD DISIRIIAT

DENEUVOPROGRESOd|spondlóde02CAtlONVOLQUEIEDElSl'43'lo
muNtctpAuDAD DISIRIIAI DE UCHIZA drspondró de 0l lioIoNlvEtADoRA y lo

GERENCIA TERR|IORIAI SAN mARIIN - IOCACHE dlspondró con el opoyo de 0l

mOIONIVELADORA,OIRODI[totlsovlBRAIORlo,0lCARGADORFRONIALv0l

cAmloNCISIERNA.Ademós,semencionoquesegÚnloscólculosdemetrodosy

rend¡mienios, lo contidod de combusl¡ble osc¡ende o 'l 
.333.0O golones de pekóleo

y se tiene un desembolso económico de S/. 14,OOO.0O (cotorce mil con 00/]00 soles)

oloMUNIC|PAL|DADDlsTRlTALDEUCHlzAporportedeloempresoPALMASDE

EsPlNos.A.yloconlidodre3lonlesedMdkóequilollvomenteenlrelo
,liuNlclPAtlDAD DISIRIIAL DE NUEVO PROGRESO y tA 

'luNlclPAtlDAD 
DISIRIIAL DE

:,
:: i UCHIZA poro Io culminoción de lo e.iecución de lo octiv¡dod'

¡

.lU. oe ocuerdo o lo onies señolodo, se recomiendq dedvqr lq pretenle y su3 odjuntos

o sesión de conseJo, solicllondo lo oproboción poro lo firmo de convenio de

w

-,4,.i\

ili-:l'fl

colobo¡qclón y cooperoción lntedndlclonql poro lo ejecución de lq ocliv¡dod:

MEJORA'IAIEilTODE3IRAMOSDEVIASVECINATESDETOSDISIRIIODENUEVO

PROGRESO Y UCHIZA EN LA PROVINCIA DE TOCACHE, SAN mARIlN, cqn el único fin

de beneficior o 975 poblodores de lo provincio de Tocoche.

otro porticulor me suscribo de UD.

- AD]UNTO FICHA f ECNICA

Alenlomente; ot

Jr. Sárgento Lores Cuadra 03 ln Nuevo Progreso
RUC: 20223145052
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FICHA TECNICA
"MEJORAMIENTO DE 03 TRAMOS
DE LAS VIAS VECINALES ENTRE LOS

ISTRITOS DE NUEVO PROGRESO Y
gHlz&. -qBgvLNCtA DE ro_q\cHE,
EPARTAMENTO DE SAN MARTIN".
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RUC 20223145052 'PPoCPfj.oPAPAI0ñí

MEMOR[A DESCRIPTIVA

1.1 NOMBRE OE ACT]VIDAD
.MEJORAMIENTO DE 3 TRAMOS DE VIAS VECINALES DE LOS DISTRITO

DE NUEVO PROGRESO Y UCHIZA EN LA PROVINCIA DE TOCACHE, SAN

MARTIN.

1.2 ANTECEDENTES

La presente actividad se def¡ne a partir de la neces¡dad de mejorar las cond¡ciones de

transitabil¡dad en el ámbito del distr¡to de NUEVO PROGRESO y UCHIZA, es por ello que

ex¡ste la nec€s¡dad de la ejecuc¡ón de la act¡v¡dad denominada: MEJORAMIENTO DE 3

TRAMOS DE VIAS VECINALES DE LOS DISTRITO DE NUEVO PROGRESO Y UCHIZA

EN LA PROVINCIA DE TOCACHE, SAN MARTIN.

La acl¡v¡dad denominada: MEJORAMIENTO DE 3 TRAMOS DE VIAS VECINALES DE

LOS DISTRITO DE NUEVO PROGRESO Y UCHIZA EN LA PROVINCIA DE TOCACHE,

SAN MARTIN. Se encuentra en el marc¡ de los Planes Estratég¡cos Concertados del

Distrito NUEVO PROGRESO, que cons¡dera el mejoramiento de las vias vecinales que

conectan a tos sec{ores de PACOTA, PALMERAS, SAN PEDRO Y RIO BLANCO,

conten¡endo dos tramos, el cual el TRAMO 0l (CARRETERA FERNANDO BELAUNDE

TERRY - RIO BLANCO) contempla una distanc¡a aproximada de 14.6 km; y el TFTAMO

02 (PACOTA - PALMERAS) contempla una d¡stancia aprox¡mada de 3.7 km, hac¡endo un

total de 18.3 km de vías vecinales.

> Nombre de Actividad: MEJORAMIENTO DE 3 TRAMOS DE VIAS VECINALES DE

LOS DISTRITO DE NUEVO PROGRESO Y UCHIZA EN LA PROVINCIA DE

TOCACHE, SAN MARTIN.

> UNIDAD FORMULADORA: MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO

PROGRESO

> COSTO DIRECTO : S/. 100,979.56 (Cien mil novecientos setenta y nueve con

56/100 soles).

f .3 UBICACIÓN GEOGRAFICA Y POL¡TICA

@

Jr. Sargento Iores Cdra 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
T eL 042-7 &1939, Ernail mdnuevoprogreso@yahoo.com
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. UBICACIÓNGEOGRAFICA:

La zona del proyecto geográficamente se encuentra ub¡cada en la reg¡Ón natural Selva, se

caracteriza por presentar une superflcie plana, perfiles as¡métricos con abundante

vegetiación, en ella se pude observar el desanollo de valles. El lugar donde se pretende la

ejecución de menc¡onada activ¡dad se encuentra entre las localidades de NUEVA PIURA'

TUPAC AMARU, GUANTANAMO, PALMERAS Y ALTO GUAYNABE dEI d¡Stfito dE

NUEVO PROGRESO y UCHIZA.

O UBICACIÓN POLITIGA:
Departamento : San Martin.

Prov¡ncia : Tocache.

Distrito : Nuevo Progreso

Lugar : NUEVA PIURA, TUPAC AMARU, GUANTANAMO,
PALMERAS Y ALTO GUAYNABE

IMAGEN Of : VISTA SATELITAL DEL AREA DE INTERVENCION.

1.1 ANEXO- 02 ACCESO A LA ZONA DE ESTUDIO

Desde la capital de la región: MOYOBAMBA

OE-A TIPO DE VIA DE
ACCESO

iIODO DE TRANSPORTE
(TRANSP. PUBLICO, TRANSP.

PRIVADO, ACEi'ILA, ETC)

DIST.
(Km)

TIEMPO
EN

(Hrr,

Jr. Sargenlo lores Cdra 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Ma¡tin
T el 042-7 841939, Emait mdnuevopro greso@yahoo.com
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MUI¡IEIPAUDAD DI§TRITA.t DE NUEVO PRO§RE§O
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-
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FIG 02: VISTA DE LA CONDICION ACTUAL DE LA vlA vEclNAL.

I.5 OBJETIVO OE LA ACTIVIDAD

Recuperar y mejorar las condic¡ones de transitabilidad enlre los sedores NUEVA PIURA,

TUPAC AMARU, GUANTANAMO, PALMERAS Y ALTO GUAYNABE, del distTitO dC

Nuevo Progreso y uchiza, que consiste en 03 tramos de intervención: TRAMO 01

(CARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY - PALMERAS) contempla una dislancia

aprox¡mada de 10.938 km; y el TRAMO 02 (GUANTANAMO - ALTO GUAYNABE)

contempla una distancia aproximada de 4+475 km, TRAMO 03 (TUPAC AMARU -
DESVIO CARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY PUENTE GUAYNABE)

Jr. Sargento [.ores Cdra 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Ma¡tin
T el O42-7 M939, Émait mdnuevoprogreso@yahoo.com
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M¡n)

421 .2 8.0 hrs.Automóvil, Motos, transPorte
Publ¡co, etc.Canetera AsfaltadaMoyobamba -

Tocache

1 .00 hrs46.5Automóvil, Motos, transporte
Publico, etc.Canetera AsfaltadaTocache -

Nuevo Progreso

15 minCaretera
Asfaltada/ aflrmada

Automóvil, Motos, tr¿¡nsporte
Publico, etc.

Nuevo Progreso
- zona de
intervenc¡ón
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MUNIETP&UDAD DI§T&ITAI T}E NUEVO P8O€RESO

TOCACHE §AN UABTTN

OBJETIVO GENERAL:

Definic¡ón del Objet¡vo central.

Prohle.ma Ccntral Objetivo Central

Planteado el problema central, así como las Glusas que lo originan y las @nsecuencias

negativasquedeellosederivan,setienequeelobjet¡vocentralqueseplanteaestá

orientado al .mejorar la condición de transitabilidad entre las vias vecinales que conectan

las localidades de CARR. FERNANDo BELAUNDE TERRY - NUEVA PIURA, TUPAC

AMARU, GUANTANAMO, PALMERAS Y ALTO GUAYNABE'.

OBJETIVOS ESPECíFICOS

.Dotardemeiorescondicionesdetransitab¡lidaddentrodeldistritodenuevo
pro{¡reso.

o Facilitar el traslado de los produclo§ de primera necesidad parEr los pobladores de

laslocal¡dadesdeNUEVAPIURA,TUPACAMARU,GUANTANAMO,PALMERAS

Y ALTO GUAYNABE,

. Est¡mular hábitos de integración y de convivencia para el desanollo social.

o Fortalecer la comod¡dad para poder tener un meior desanollo de las activ¡dades

laborales.

. Fomentar el empleo temporal cfeando puestos de trabajo para la población de la

zona.

. Mejorar un total de 20+484.00 km de vías vecinales con un ancho aproximado de

6.00 m.

1,5 METASDELPROYECTO

La acf¡vidad cons¡ste en el mejofamiento de la vía vecinal que une las localidades

de NUEVA PIURA, TUPAC AMARU, GUANTANAMO, PALMERAS Y ALTO GUAYNABE,

cons¡derando el aneglo de un total de 20+484.00 km de vías vecinales, contemplado en

Jr. Sargento tores Cdra 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
Tel 042-7&1939, Email mdnuevoprogreso@yahoo.corn
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contemplaunad¡stanciaaprox¡madade5+ooo2kmhaciendountotalde20+484.00km

de vias vecinales' Con un ancho aprox¡mado de 6'00 metros de plataforma'
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03 TRES tramos TRAMO 01 (CARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY -
PALMERAS), TRAMO 02 (GUANTANAMO - ALTO GUAYNABE) Y TRAMO 03 (TUPAC

AMARU - DESVIO CARRETERA FERNANDO BELAUNDE TERRY PUENTE

GUAYNABE), con un ancho promedb de canil de 6.00 metros.

Durante la ejecuc¡ón de la actividad se pretende extraer material para afirmado de la

cantera que se encuentra ub¡cada en la localidad de RIO UCHIZA, teniendo las

coordenadas siguientes: 356359.00 m E 9070314.00 m S, ubicado a aproximadamente

1.77 km desde la canetera Fernando Belaunde Terry, el potencial aprovechable de la

cantera es mucho mayor a lo requerftlo para la ejecución de la act¡v¡dad.

FIG 03; VISTA GENERAL DE LA CANTERA

Jr. Sargento lores Cdra 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San Martin
T el 042-7 iA939, Email mdnuevoprogreso@yahoo.com
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1.7 PRESUPUESTO DE LA ACTIVIDAD

1.E PLAZO DE EJECUCION

EI plazo de ejecuc¡ón es de 30 Días calendarios

lr. Sargento Lores Cdra 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - S¿ur Martin
T el 042-7 84939, Email: mdnuevoprogreso@yahoo.com

,¡v^-1
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ANEXO: CUADRO DE PRESUPUESTO GENERAT

ACfIVIDAD:

FICHA ME.'ORAMIENTO DE 3 TRAMOS DE VIAS VECINALES DE LOS

DIÍRITO DE NUEVO PROGRESO Y UCHIZA EN LA PROVINC¡A DE

TOCACHE, SAN MARTIN.

Región:

Prov¡ncia

D¡strito

localidad:

SAN MARTIN

TOCACHE

NUEVO PROGRESO

NUEVA PIURA, TUPAC AMARU, GUANTANAMO, PATMERAS Y ALTO

GUAYNABE

RESUMEN GENERAT

ITEM CONCEPTO UNIDAD CANTIDAD

cosro
UNITARIO

(s/.)

SUB TOTAL

{s/.}

1..01
RESUTTADO 1: MOVILIZACION Y DESMOVItIZACION DE

MAQUINAR¡A Y EOUIPO PESADO
6,880.00

1.02 25,O71.76

1.03 RESUTTADO 3: CONFORMACION DE PLATAFORMA 69,02s,80

7.O4 RESUI.TAOO 4: PETROTEO PARA MAOUINARIA 2?,327.50

suB TorAr cosro DrREcro (s/.1 100,979.s6

1(x),979.56

SON : CIEN Mlt NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON s5l1m SOES.

\\ //

El monto total de la actividad asc¡ende a la suma de S/. 100'979.56 (clen mil

novec¡entos 3étenta y nueve con 56/100 soles). Los costos unitarios al mes de agosto

del 2023. Se presenta el Presupuesto total para todas las espec¡alidades, el que se ha

realizado a los precios y condic¡ones del mercado local y nacional, el que puede

actual¡zarse a la fecha de ejecución.

RESUTTADO 2: MOVIMIENTO DE TIERRAS PRELIMINAR
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ANEXO - BENEFICIARIOS DE LA ACTIVIDAD

l-c\:

Rrrc 2022:! !15052

1.9

Los beneficiarios directos de esta actividad son los agricultores y habitantes de los

caseríos de NUEVA PIURA, TUPAC AMARU, GUANTANAMO' PALMERAS Y

ALToGUAYNABEyotrossectoresaledañosaloscaseríosantesmencionados.
fobtd 1: CUADRO DE BENEFICiARÍOS

ITEM CASERIO HABITANTES

1 GunrurRuRrrto 218

2 NUEVA PIURA 179

J ALTO GUAYNAVE 200

4 NUEVA PIURA
1A

5 PALMERAS 300

TOTAL s75

1.10 UNIDAD EJECUTORA

Sector: GOBIERNOS LOCALES

1.11 MODALIDAD DE EJECUCION

La obra será ejecutada por ADMINISTRACION DIRECTA'

I.I2 COMBUSTIBLE REQUERIDO PARA EJECUCION

De acuerdo a los cálculos de metr¿ldos los análisis de costos unitarios se t¡ene la cantidad

deH/M(horasmáqu¡na)delosdist¡ntostiposdemaquinaria,yfealizandoelcálculode

consumo por hora de los equipos, se tiene el siguiente desglose:

foblq 2: 1ANTIDAD DE joMBUS|IBLE REQUERIDO

\'

EVOUE NDELECINA D LOSsVET3 OSRAM DEEN DETOM RAMoA EJFICH
TR INMASANTOCACE HIANC D E,ENtzA PROVILAUCHPROGRESO

CALCULO DE COMBUSÍIBLE

PARCIALCONSUi¡lO DE
PETROLEO POR HORAUNIOAO CANTIDADEOUIPOS

a1.m6i.0m0hmROOILLO LISO VIBRAIORIO AUTOPROPI'}LSAOO

7-9 bo
72.004.00hmEXCAVAMRA SOERE ORUGAS 115.'65 HP

760.00190.mmMOTON IVELADORA

3.0033 0000hmCAMIoN VOLQUETE DE 15 m3

a1.003.m67.0m0hmcAi¡ro{ CISTERNA e,500 G-NS.)

TOTAL DE @IIBUSTIB.E tr{ GALOXES

]r. Sargento Lores Cdra 03 s/n Nuevo Progreso - Tocache - San lvlartin

T el 042-7 84939, Email: mdnuevoprogreso@yahoo'com

\
ii

DISTRITOVIAS

3.m

18 0m0

400hm

99.00

1333



PLANILLA DE METRADOS

@



IEÍRADOS D€ ÁCfIVDAD

"x€J6.ArEl¡TO DE 03 TR rO§D€LASYI§VECIfl TES EXIRE L0§ O!¡iTR,To§ 0€ ¡lEvO PiOCRESO Y lrcl€ , PñO{lllCA I}E IoCACHE, OE9AiÍA¡'XTO OE SAI¡ TARTII{",

€§a

EEr¡BtO OC¡aCE!§ Err§ YECr¡r¡3

Efir¡anYlEmrrra¡DGul E Ys¡foEi¡&
¡ot¡i-q¡dd Y murcrcri oEE(,GY rx.lrrtr,

§1161 0c Éapot€§¡m a!¡¡fñYo&¡cd c^¡x 8aa

F§.I

r.ú 100 1m

G5r(rErRr¡É-*ñ
¡rBf!o€rEr ioxsü Íoaroral

ütBE(iia[lfrffiÉÉú(tolta

r¡/Erdoll PÉIr¡ñ E §p&E€ aErBrIE o¡@ - ror§

65623.00

lm l093am 6m 1m a$29 l\

Esm lE rrR¡¡(r¡^ñ d2 aro a&l¡4

¡lE-rcAr [rur rE §fBrcÉ 0E m¡/ñA

x\E-rcfxPiE¡¡*¡tril$cEa,srBllÉ

lt17td

l.m ,§l{O ¡l.O 1m 18176m

¡v¡aíoErRra(Iarr69r0at 3,

l.rE.DcllrÉcaoÉst6EErc ¡Ixa

IIIB§OIIPE¡'IAR¡E §ÉfuEA¡SIBIIT@.re

20«)3.d)

r.m @-o aco 1m 200@ m

§erc IE lAIgAIMXID OE C¡ÑERA

Erm§l(liYffi D€SlB'rfBICAXIBI r00

dxnlafiÍ c fr¡t¡¡o*
cofflEEiffiÉl€mq¡na(nsr 0.rataro,

E*imo, IlrB-¡ú ycolErf,(r rE rtrRf irEaoo al61zú

1.O l,l@O 6.0 37512m

1.@ 1a@.& 6.4 lJ5 rm 1380 6a

ll¡rro c 0.Ó4 4..4..,

6Pr¡@, l.r¡E]m Ydr.Efff¡oll

1_ú m.m 5ú

9rto
r.m ¡@.o 5'@ 0¡5 1-@ 915.m

{n§.rorr!}5¡4

5rÉ¡tt G Eíf§n
pñaílJ€ 0€ Elro¡t¡Bro $ t 10 $0!

1ltr ry.o a$ 1.00 16,1/0 00

823.1

r.0 @.o {50 0§ r.o 823 50

cora§rBrÉ PrR srr¡rñ^ PEs¡rx

P€IiOEO PIRA EO(,rO E¡DO 1340.00 1333.00

\

/,

¡t330.60



\
k PRESU PU ESTO

oÑJl
"E /.

@



Obra

Subgesug¡esto
Cód¡go

001

RecuÉo

0202030

Prccios y cantidades de t€cunsoa requer¡dos Por üpo
FrcflA IE.TNAIE TODE3InA (F DE VIAS VECIIIALE§ DE LOS DISIRÍTO f'E ruEVO

PROGRESO Y UCHtrA ET{ LA PROIMICII DE T@ACHE, SAT{ fARfIiI,

EJORAflIEITO DE ACCESOS VECIIIAIES
Un¡dad Caíüd.d Precio Sr.

MATERIALES

0201M)001

020701000r

PETROL.EO D2
MATERIAL GRANUIAR

gal 1 33.0000

550.0000

17.50

0.52

23

200.00 13428.16

n 7§.fi
Total E 100 979.56

EOU¡POS

m3

hm

hm

hm

hn
hm

03011000060002 RODILLO USO VIBRAfORIO AUTOPROPULSADO 7' I bn

EXCAVADOPA SOBRE ORUGCS 
,11'165 

HP

MOIO{IVEIADOR,A

CAMION VOLOUEIE DE 15 m3

cAMroN ctsfERNA (2,5m GLNS.)

18.6750

190.6664

33.5500

67.9t55

280.00

230.m

150.m

150.00

5 229.00

4:] 853.27

5 032.50

10187.33

67.1408

0301 r 70001000'l

0301200001

0301220004m01

$012m0050001

to\it
'el

56c¡E¡Aii^
Gí{tR^!
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(x)'l

Pf€aup¡¡esb

Frcll^ IEJ(NIIE}ITO OC 3 In¡¡Os DE VIAS VECIIüLES D€ TOS DISIRfIO DE II,EYO PROGRESO Y I,CIEA

PROV|XC|A D€ TOCACIf, SA¡{ rAnnil.
IEJORAXE{TO DE ACCESOS VECIXA[¡§Sübpr6¡+uq¡

Iitl
0l

0't.04

01.01¡r

01.@

alg2rn

üIuoi.0t
6.!2rn
0t.(¿(z0r

fi.{n(B

or.@@0r

0t.ruts(p

01.03

fi.(BllJ

ü.ts0r.lll

0r.(}3.01.02

^1IB(p

Dc.cripción

¡EJOR¡ Eraro DC ICCESo§ B{ ViAS \¡EC flrs
¡ovtt-z goit Y DEsro,f.Jz qor 0€ raoffi{aRÁY EquPo PEsáDo

th¿

gb

lto

Ía

Ía
l!l3

1.00

65 628 00

1817600

f33300

6 880.00

a.2x

17.50

€rrádo Precio E

1m

6

MOMLIZAOO'I Y D€S'I,IOVILIZACIO{ DE EOUIPOS Y MAOUINTRIAS

Io,l/flEI{IO DÉ IENNAS PRETJI|MR

roflÉ{Io 0E IIERR S (rRÁrc fi 0+ú @ la,rtt4

NI\ETACION IiICIAI. fE SJPERFICIE DE ROOAOURA

I(M§EIIo DE ÍERR S fif,r¡O 02 0+00 C3+560)

NI\GLAC¡Oi¡ INCIAJ. OE §JPERFICIE DE RODÁDI,,M

¡oYtÍBtTooE nERR s Gfuro 02 0+0ú e 316&)

NIVELAC]Oi./ INCI¡I DE §IPERFICIE DE ROO¡I)TNA

ACOPIO OE MATERI¡L AFIRMÁOO DE CAI{TERA

COI'FORIACIOI OE PIITAFñA

@rFORIrcx» DE gPefHE E RooADURA (IRA¡O 0, 0+m0 O ra+6o4

6 880.m

25 813.7ü

'15 Ga,l4

t5 091.11

a rs.¡E

1r&.¡E

5?$r{
160r.81

f 197.m

a0mt&

z@.0

0.23

20 008.00

4$.m

0.23

\ o*,
V,,

0r.0ú.03

RIEGO AGUA

ESPARCIoO Y COMPACTADO E=15 Cl,

@tGROr qofl 0c §t€RFlc¡E D€ RootDlJR (rR ro 02 or@ @,1G80)

1380.00

65 628.m

1.67

0.30

7 314.60

19 688.10

6@¡5

915.m

16 470.00

,.67

0.30

I 528lE

1911.m

12ú5

5m.m

823.50

16170.m

11.4

1.67

0.30

m3

ÍA

m3

Í4.

ñ3

m3

!¡2

Sd

01.03.ts¡r

0r.03.03.02

0r.03.03.03

01.03.0r

01.m.(x31

59f0.m

1 375.25

19a1.0

?33¡1.!

n§1.il
ro 9,156

sÉc¡Ef^¡h
6€¡E¡ l

=

0202030

RIE@. AGUA
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coiFRorac¡(x D€ gpERFrcf oE RooaDrna oRt¡o 02 0+ú0 c 3+660)
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PANET FOTOGRAFICO
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usttoción 1 : CFNTRO POBLADO DE GUANTANAMO, PRESENCIA OE MALEZA 'l MAW CONDICíONES DE
TRANSITAEILIDAD.
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t-

tli

E

l.

usttoción 2: LOCALIDAD DE BNO HIJAyNABE.



PROVINCTA DE TOCA.C}IE. SAN Mñ.RTIN

, 
AÑO DT U UNIMD, IA PAZ Y EL DÍ9,PPiOUO"
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@ lustración i: ENTRADA A lA LOCALTDAD DE GUANÍANAMO, PRESENCTA DE EROSION DE MATERTAL AFRIMADO.

ustroc¡ón 4: VISTA DEL ACCESO A U LOCAUDAD DE INDEPENDENCIA.



PROVINETA T}E TOCA.CHE. SAN M"ü.RTIN
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ustloción 6: ACCESO A LA LOCALIDAD DE ÍUPAC AMARU - INDEPENDENCIA.

7T

E-.
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,

ustroc¡ón 5: CRUCE INGRESO HACIA US LOCALTDADES OE PALMERASY ruPAC AMARU - INDEPENDENCIA.
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tlusttoción 7: CRUCE QUE CONDUCE A LAS LOALIDADES DE TUPA,C AMARU, PALMERAS Y NUEVA q JRA

¡r

I
llustmción 8: EsfAoo slruAooNAL AC77,AL DE u vtA euE coNEcrAN A l,As LocALtDADEs DE qALMERAi y NUEyA

PIURA"
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PROVINCIA. I}E TOCACHE - SAN MARTIN
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